
GA ZETA DE MADRID
DEL MARTES lo. DE JUNIO DE 17SS.

Constantinopla 15. de Abril de 1766.
L Barón de Penckler , Internuncio de sus Mages- 

tades Imperiales y Real, tubo el 8. de este mes 
audiencia del Gran Señor, y el 10. la del Gran 
Visir, en las quales recibió de S. A. y de estó 
primer Ministro cartas de enhorabuena para el 
Emperador con motivo de su exaltación al Trono 
Imperial y á la Co-Regencia de los Estados here
ditarios de la Casa de Austria. Dos Navios de 

guerra se pusieron últimamente en rada , debiendo hacerse á la vela para 
5eVMar blanco. El Gran Visir y el Muphii pasaron ayer á reconocer los 
trabajos del Arsenal. A su presencia se puso en el Astillero la quilla 
•de un Navio de hnea que se vá á construir.

■ Stockolmo 2. de Mayo de 1766.

SUS Magestades y la Familia Reai partieron antes de ayer de está Ciu
dad al Palacio di? Drotiningholm , en donde pasarán la Primavera. 

El 28. del mes último , dia en que se celebró la tiesta de la Ord. n del Se
rafín , recibió el Rey por Comendador de ella al General Conde de 
Tersen , y el mismo dia tomó S. M. la palabra de honor á todos los Co
mendadores de las Ordenes de la Espada y de la Estrella Polar , que se 
lian obligado á no admitir Orden alguna estrangera hasta que se iorme la 
ley que lo debe prohibir expresamente. No ha exigido S. M. igual p om^« 
sa de los Caballeros del Serafín , por hallarse comfjíeh:ndida en el acos
tumbrado juramento que hacen. Ayer nombró el Rey por su M n's.ro 
Plenipotenciario á la Corte de España al Barón de Friescndürjf, S.cre- 
tario de Legación en la de Francia. El Conde de Sebéele, Chambelán del 
Rey de Dinamarca , y embiado aqui de su parte con cierta comisión reh-
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ti va ai matrimonio ele la Princesa da Dinamarca con el Príncipe Rea 
de Suecia \ tuba el 29. una audiencia particular deSS. MM. y de 
5, A. Real.

Xos Elena se juntaron el mismo dia 29. á las 8. de ía mañana , y no 
$e separaron hasta las 10. de la noche. El asunto de sus deliberaciones 
fue una qüestioo que Interesará lose Diputados de Ja Dirección del Banco» 
Antiguamente solo tenía este Banco seis Directores conocidos con leí 
nombre ác Diputados de las tres Clases (de la Nobleza ,, del, Clero , y de 
los Ciudadanos.) Los Estados nombraron doce en laDieta de 1762..: es
to es, quatrode cada clase , con la condición de que los dos mas anti
guos Diputados de cada una hubiesen de hacer dejación de sus empleos, 
en to las las. Dietas, sucediendo!os. otros seis nuevos Diputados. Xa Jüuft- 
ta secreta de la Dieta aclual, que desde su establecimiento se ha ocu
pado particularmente, en los: negocios, del Banco , pretendió haber en
contrado en. la conduela de los doce Diputados empleados, en el Banco* 
desde la última Dieta , razones suficientes para quitarles su empléo , de
clarándolos indignos de la confianza de los. Estados» En la Asanibléa,. 
que con este motivo tubieronlas clases.del Clero y Ciudadanos, se con
fórmalos), sin otra inforniacion, con el diélámen, de la Junta secreta ; pera 
el partido patria en la clase de Nobles.tomó la. defeñsade los quatro.’Di
putados Nobles : pidió que se recurriese á los. votos sobre el Acuerdo» 
.de la Junta, secreta ; y su voto excedió en ró. á. favor de los Diputados» 
En. su. conseqüencia se ha resuelto, que los, dos mas modernos subsistir 
rán según. Ja ley de L7Ó.2..; y que en quama a los demás, que en fuerza 
de la misma ley deben hacer dejación, de su empléo , merecen en todos; 
asumírosla estimación y confianza de los Estados.. También, se decidió A 
pluralidad de votos que. de aquí adelante solo habrá 6. Diputados del-. 
Banco.. . ’

Furia. 7. de Mayo de r¿66.

LA Emperatriz Reyna hizo el 3.. dé este mes una promoción de 5.3» 
Damas de la Orden,de la Cruz Estrellada., en'que están, compre- 

hendidas y ocupan el primer lugar la Archiduquesa María. Antonia y la. 
Princesa María. Beatriz, de Modena.VarecQ que. el Emperador está en áni
mo de k á reconocer incogpito aquellas partes de. Bohemia y Moravia 
en que ha habido batallas durante la última guerra» Y ha mandado S. M» . 
Jiaperlal prohibir expresamente se le hagan los honores en las Ciudades 
y Plazas de iu. tránsito. También se hadado orden á la. Secretaría de 
Guerra de qué apronte todas- aquellas cartas que tengan, relación, con las. 
operaciones militares de aquel tiempo.



Berlín de Mayo tU t j66.

EL Marqués de Conflans y el Marqués Durazzo , Veneciano \ tubie-, 
roa el 5. de este mes el honor de ser presentados á los Reyes. Des-, 

pues que S. M. pasó revista el dia siguiente á los quatro Regimientos de; 
Infantería de Bulozv , Zeunert, Ramin y Steinkeller, partió á Charlo- 
tenbourg, acompañado de algunos Ministros y Oficiales Generales , de. 
donde se restituirá á Postdam. Las revistas generales están señaladas pai;a 
el 21. de este mes.

Londres 16. de Mayo de if66,

ANtes de . ayer fue el Rey á la Cámara de los Pares con las forma
lidades acostumbradas , y dió su Real consentimiento á muchos 

a ¿tos públicos.yparticulares. Uno de ellos prohíbe por tiempo limita
do la entrada del terciopelo y telas de rizO.de las manufaéturas estran- 
géras. Esta providencia ha causado el mayor júbilo entre los Operados 
que trabajan las telas de seda : los quales se juntaron en Tropa con Van- 
deras desplegadas, y quando el Rey pasó al Parlamento fueron acom
pañando su Carroza con reiteradas aclamaciones y repetidos aplausos. 
Por la noche hubo grandes regocijos en el barrio en que habita la ma
yor parte de estos trabajadores. .

Consta de un plan presentado últimamente á las dos Cámaras fiel 
Parlamenroque el 5. de Enero último ascendía la deuda nacional á. 
130. millones , 213^901. libras Esterlinas , 4. che]mes y 6\. sueldos,, 
y los intereses que animalmente se pagan á 4. millones, 698^056. li-. 
bras, 15. chelines y 5. sueldos : á cuya sama faltan que añadir un mi-, 
llon y 500$. libras Esterlinas, que ha mandado él Parlamento tomar 
prestadas para el servicio del corriente año. ,

El St. Wilkes, que se hizo tan famoso por el North Britm , y por , 
les infortunios que le ha ocasionado este escrito, llegó de Francia á . 
á esta Ciudad. Se creé que sus negocios tomarán semblante favorable.

Ya parece se ha decidido que el Puerto de la Dominica se decláre 
libre y esento de todo derecho. Según carta de Kingston, en la Jamay- 

con fecha de 22. de Febrero último , parece ha llegado allí el 15., 
del mismo mes un Navio Español con 30^. pesos á su bordo. Se aña
de que los Oficiales de Justicia de aquella Isla han recibido orden del 
Almirantazgo de no incomodar en manera alguna los Navios estrange- 
ros y especialmente á les Españoles. Otra carta de la misma Ciudad* 
escrita á . bordo del Navio el Rainbozu e) 28. de Enero , refiere , que te- 
do el Comercio de Amamahoe quedaba interruippido por una quadrilla 
de pyratas, llamados 3ous , los quales, esperando al paso las Chalupas 
qué ván y vienen de las Faélorías, se han apoderado .de algunas de ellas
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con tolas las mercancías y esclavos qué había á suT>ordo. También acó* 
metieron a! Nar o el Vraibleu , que fue socorrido á tiempo por.el 
bozv , del qual cogieron estos Salbages 4. hombres ,que pasaban a tier
ra en la Chalupa. El continua temor en que se estaba de que atacasen 
este último VageUfue causa deque se tomase la providencia de poner 
en el Puente el caxon .de la pólvora ; y habiéndole abierto el Armero 
para limpiar algunos fusiles , un hombre de Ja tripulación, que pasó por 
alli IV-mando*dexó caer de su pipa una chispa, que incendiando la pól
vora voló ai Armera , tres blancos y muchos esclavos. El Navio se que
mó enteramente ; pero pudieron libertarse como unos 70. esclavos y el 
res,o de la tripulación.

* Extracto de Carta, escrita en Santiago de la Vega , en la jfamayea,
á 8. de Marzo de 1766.

El Supremo Tribunal de Justicia de esta Isla comenzó á juntarse el 
2^5. del mes último. El Gran Jurado entregó al Caballero Litletan , nues
tro Gobernador, una Representación, en la qual, después de manifestar, 
la floreciente situación en que antes de ahora se hallaba esta Colonia* 
hace preséntela ruina y miseria en que ha caído, solicitando su média- 
cion para obtener del Gobierno prontos y eficaces socorros. Dicen al
gunos párrafos de esta Representación : „ Nuestro Comercio con los Es- 
j^pafióles se halla casi enteramente arruinado : el País falto: de dinero» 
,,para sostener el Comercio interior : sin fondos mucho tiempo bá la 
^Tesorería pública ; y las Cárceles llenas de infelices. Las Tropas enl
abiadas para defendernos, carecen de aquella subsistencia qtie les debe

este Puebla, y Jas había subministrado hasta ahora con tanto gusto. 
„El deplorable estado del cultivo y del edmereto obligaron á: un gran 
^número de habitantes á dexar el País ,, y otros muchos también se dis- 
„penen para abandonarle. Los caminos Reales están llenos de niisera- 
y, bies, que ni encuentran subsistencia en la Isla * ni se hallan en estado» 
y¿de transportarse á otra parte. La última rebelión de los Negros se apa
ciguó felizmente por el socorro y activo zelode algunos Particulares* 
yjpero si en el presente estado de debilidad y desorden sobreviniera un 
^alboroto mas formidable, nos hallaríamos imposibilitados de defender- 
y^nos &c.„ El Caballero Litleton respondió en estos términos.

yj&EñoREs : Siento que la situación de esta Isla os parezca tal como» 
yine ía manifestáis , y quisiera que hubieseis tomado mas exácios inior- 
,^mes ames de arrojaros á hacer esta pintura déla calamidad y desola
ción pública , que puede excitar en el espíritu de muchos buenos Ya
yí salios de S. M. los temores mas funestos, y desvanecerá otros la in
atención de venir -á establecerse en un País reducido á unos términos



,ytan lastimosos •„ cómo dwse Sfo obstante vco-
4, mo estoy en el firme, ánimo de tomarla parte n*as sincera en Jos ma-. 
„ les que pueda experimentar esta Colonia, contribuiré á su alivio con
v todas mis fuerzas.,.

Versátiles 24. de Mayo de ij6<5.

EL 18. de este mes , fiesta de Pentecostés, los Caballeros Comenda
dores y Oñ cía íes de la Orden de SancU Spíritus se juntaron eiv<fl 

Gabinete del Rey cerca de las n. de ja mañana ; y habiendo salido S. M. 
de su quarro se encaminó á la Capilla, acompañado de los Duques de 
Orleans y Chames , de los Principes de Candé y Conty, de los Condes 
de la Marche, CLertnant y Eu , del Duque de Pmhievre y del Principe 
de LambalLe , como también de los Caballeros Comendadores y Oficia
les de la Orden. Después de la Misa mayor, que ofició el Obispo Du
que de Langres, y caneó la Música de la Real Capilla., se restituyó S. M. 
á su quarto con el mismo acompañamiento. La Señora Delfina y Señor 
Del fin, los Condes de Provenza y ArtoiSy Madama Adelayda , y Ma
damas Ficé orla, Sofia y Luisa asistieron á los Oficios Divinos desde la, 
Tribuna. Y laReyna oyó aquel mismo dia Misa en la Capilla por la
primera vez después de su enfermedad.

París 26. de Maya de 1

SE ha publicado un decreto del Consejo de Estado, por el qual, de
seando el Rey proceder á la execucion deí convenio firmado en 

Londres el 29. de Marzo ultimo entre S. M. y el Rey de la Gran Bre
taña , tocante á las Escrituras y Obligaciones de Canadá, pertenecientes 
á los Ingleses: ordena , qae todos los vales , letras de cámbio y títulos 
de crédito de Canadá., por los quales hagan constar sus poseedores ha
ber cumplido las fornvlicUdes prevenidas en dicha convención , se ad
mitan á la liquidación ordenada por los Acuerdos del Consejo de 15. 
de Diciembre, 29. de Junio, y 2. de Julio1 de 1764. Según esta con
vención de 29. de Marzo último , cuya copia se ha impreso á continua
ción) del presente decreto-, el General Co/rzt'tfy , Secretaria de Estado de 
S, M. Británica, ha aceptado por los propnerarios y poseedores Ingle
ses dé las obligaciones del Canadá y en su nombre ,1a reducion de di
chas obligaciones sobre el pie de 50. por 100. en lo que mira á las letras 
de cambio-y certificaciones semejantes á ellas , y de 75. por 100. en lo que 
tpea álas ordenanzas, cartas y resto de las certificaciones , admitienuo 
por ios.5o. y 25. por 1 oo. de los capitales reducidos, créditos ó contra
tos de renta a 4. y medio por j00. de interés al año, sujeto a la.déci
ma , contando .desde primero1 .de Enero de 1765. en-aquella porción de 
créditos que convenga a los poseedores para dividir sus capitales. .jjquji-
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dados , con tal que no páse de míFííbttts Torfttsascaáa uno : cuyos cré
ditos deberán seguir para el reembolso la suerte de las-demás deudas del 
Estado ; pero sin sujeción á rebaja alguna , todo con arreglo á los 
acuerdos del Consejo hechos en Francia el 29. de Junio y 2. de Ju
lio de 17Ó4, y 29. y 31. de diciembre de 1765. Para justificar la 
propriedad Británica de estas obligaciones en el término', y según el 
sentido de la declaración anexa al ultimo tratado de paz con la 
cia , todo Proprietario 6 poseedor deberá hacer declaración baxo de 
juramento del modo que se previene en el presente decreto, y dentro? 
del .plazo concedido por S. Al. Christianisima hasta primero de Octu
bre de i 7ÓÓ., pasado cuyo término , todas aquellas de dichas decía-» 
raciones , que no se hayan justificado y presentado para su liquidación 
quedarán canceladas, nulas y de ningún valor.

Venecia 17. de Mayo de 1 y66,
¡Onsíderahdo el Senado los daños y perjuicios ocasionados por la 

exorbitante 'porción dé rentas y bienes raíces que insensiblemen- 
té han pasado á las Comunidades Eclesiásticas, de cu y a tolerancia re
sulta lina extraordinaria decadencia entre el Cuerpo Secular, que «es 
ol que sufre todo el peso de las cargas del Estado, há expedido un 
Edicto prohibiendo la enage nación de bienes raíces en manos-muertas 
sin permiso superior: mandando al mismo tiempo á los Conventos 
y Monasterios véndan prontamente ( conforme á la ley publicada en 
1690.) los bienes raíces que hayan adquirido á titulo de legados; en 
cuyo defecto y y pasado el término de dos años , que señala esta ley, 
se tomará posesión de los tales bienes á nombre de la República , cuyo 
capital forma un objeto de mas de dos millones de ducados. El Ca
ballero Tron , y los Señores AndreaQiierini y Antonio Riva , están 
encargados de cuidar de la execucion de esta Pragmática.

Con fecha de 23. del mes último expidió el Senado otro Ediéto, 
que concede retiro absoluto á todos los Soldados que hayan llegado 
á €0. años. Asciende su número á unos 4^500., que serán reempla
zados con Mozos escogidos entre las Tropas de milicia nuevamente, 
disciplinadas. r

Roma 21. de Mayo de 1766.

EN conseqüencia del decreto que expidió el Papa para dár el cul
to de Beato al Venerable Siervo de Dios Fr. Simón de Roxas% 

Trinitario , Español, se executó esta solemne función el Lunes 19.; 
del corriente en la Basifica Vaticana , á presencia de la Sagrada Con
gregación de Ritos. -Dióse principio con la leótura del Breve Pontifi
cio, que concede á dicho Venerable los honores y Culto de Beato,



áque siguió el Te Beum, y después la Misa mayor, que c?.ntó la 
Música, con asistencia de muchos nacionales de distinción, é innu
merable Pueblo. Aquel dia fue su Santidad en público á la misma 
Basílica , acompañado de los Cardenales Rezzonico y Amonelli; y al 
tiempo de estar haciendo oración fue acometido de una leve opresión 
de pecho , que se desbaneció inmediatamente á beneficio de varios 
olores. Concluida la oración tomó Su Santidad la Carroza para resti
tuirse al Quirinal; pero cerca de Ja Plazuela de los Agonizantes -le'’.vol
vió á insultar la opresión con mas vehemencia. Al instante se mandó 
parar la Carroza , y fue preciso hacer á S. B. una sangría, de cuyas 
resultas , recobrando el perdido vigor, pudo continuar felizmente has
ta Palacio, sin que desde entonces haya experimentado otra novedad.

Solo en el Ducado de Lorena, dominio de la Corona de Fran
cia , ha subsistido hasta ahora la Compañía de Jesús , en conseqíien*- 
cia del convénio hecho con el Bey Estanislao , su último poseedor. ; 
.pero después que falleció este Principe, ha dado orden aquella Corte 
para que los Jesuítas del País pasen inmediatamente al Estado de Sa- 
cerdotes Seculares , sujetos á todo lo ,q.ue. previenen das-leyes emana
das del Parlamento: con lo que queda extinguida la Religión de los 
Jesuítas en todos los Dominios del Rey .de Francia.,

Una Góndola de la Bastía , que transportaba 40. Labradores de 
Lúea y. destinados al cultivo de los Campos de Córcega , se defendió 
valerosamente con solos 10. fusiles de una Galeota Turca, que la en
vistió entre las Islas de Capraya , y (Jorgona, habiendo rechazada al 
enemigo con hachas y otros instrumentos de la labon

Después de ios privilegios y esenciones que concedió el Gran Du
que de Toscana á los que fuesen á establecerse en las tierras incultas 
de aquel Ducado , sitas á la orilla de] mar, é. inmediaxas al Estado 

/Eclesiástico : estos territorios , antes abandonados por la intemperie del 
ayre de las costas marítimas, comienzan, á poblarse y cultivarse con 
suceso afortunado.

Florencia .ao. de Mayo de 1 y 66*

EL Miércoles de la semana antecedente partieron de; esta Capitaí 
r ‘nuestros Augustos Sóberanps a-cuy o tiempo se .hicieron repe
tidas saibas de artillería. Aqjuella tarde llegaron < felizmente sus Altezas 

Reares; á Pisa ,'en dónde dieron audiencia al Arzobispo y admitieron 
jal besamanos á la Nobleza. El dia siguiente se cantó en la Catedral 

11 n solemne Te Deurrt, y hubo magnificas fiestas , y suntuosas ilumi- 
^cipnes/ Desde/aífi _ pasarán. sus'..^Alte^as,á
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Genova 24. de Mayo de iy66.

POR una Embarcación r <jüe está semana liego de Trapa ni, sd sabe 
haber arrivado á aquel Puerto quatro Galeras Maítesas con nn 

Xaveque Argelino át 10. Cañones y 150. Turcos de tripulación, que 
apresa-ron en las costas de Cerdeña, después de cinco horas de com
bare , en que han muerto 40. Turcos, conipre!xn.ii lo el Arráez y sn 
Teniente. Los Malteses tubieron 6. hombres muertos y 30. heridos. 
-El Miércoles por la tarde partieron dos de nuestras Galeras para Ca- 
fray a y Bonifacio, en Córcega, qué llevan á su bordo los Soldados 
que deben mudar las Guarniciones de aquel os Presidios.

Madrid 10. de Jumo de 1766.

EL Rey ha nombrado á D* Domingo Jí.er buz Illescas paramuna 
Canongía de la Iglesia Colegia, de !a Ciudad Lorca: Para 

una Ración de la Catedral de Avila , á D .Gabriel Alexo Domingued: 
Para la Pensionada que dexa en la nusm 1 Iglesia , a D. Chrisioval 
Milano; y para una Capellanía cundida en la Ig'esia de S. Andrés de 
Zamora, á D. Manuel Gómez de Naxera.

La Extracción de la Real Lotería se executó el Sábado 7. de esie 
mes, y salieron los Números 44. 37. 73. 54. y 30.

El Mercurio Histórico y Fclitico uel mes ue Abril de este año 
de tyóó. se hallará mañana Miércoles donde esta Gazeta\ y en Cádiz 
en la Librería dé Salvador Sánchez, Junto al Convenio de S. Agustín.

VariosEpitalamios, que con el motivo de las Bodas de los Serenísi
mos Principes de Asturias , compuso en Español, Latín, Griego Ara
be , y Hebreo, D. Ignacio López de A} ala. Agregase un breve Poe
ma en Latín , Griego , Hebreo, y Español, á la feliz llegada á Es
paña de la Serenísima Princésa; se hallará en te Librería de Joseph Gó
mez Bot, frehte de las Gradas de S. Pheíipe el Real. Resumen y Refle
xiones. Criticas y Morales, sobre la Obra del Rmo. Feyjoó , conde se 
resumen todas sus obras , y se añaden á todos sus Discursos , Adicio
nes curiosas sobre el mismo asunto: obra concluida en 10. tomos de 
á o ¿lavo , por su autor Ddrt Leonardo Antonio de la Cuesta , quien 
dará todas las semanas dos PapdeS del Estado Sagrado; en la Li
brería de Castillo , frente de Sán Phelipe.

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En casa de D. Francisco Manuel de Mena , calle de las Carretas•


